
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEMP 0256/2004 
La Paz, 30 de diciembre de 2004 

 

VISTOS: 
 

La Resolución Administrativa SEMP 0205/2004 de 20 de octubre de 2004; la nota 
FUND-GN-1019/2004 de 30 de noviembre de 2004; los antecedentes y disposiciones 
que se tuvo a bien considerar. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución Administrativa SEMP 0205/2004 de 20 de octubre de 2004, 
se aprobó el nuevo Manual de Procedimientos del Concesionario del Registro de 
Comercio, instruyendo su implementación a partir del mes de enero de 2005. 

Que mediante nota FUND-GN-1019/2004 de 30 de noviembre de 2004, la Gerencia 
Nacional de FUNDEMPRESA solícita la ampliación del término establecido en el 
artículo segundo de la Resolución Administrativa SEMP 0205/2004 de 20 de octubre 
de 2004, para que el nuevo Manual de Procedimientos entre en vigencia a partir deI 01 
de abril de 2005. 

Que considerados lo argumentos planteados además de la vigencia del periodo de 
amnistía establecido por el Decreto Supremo 27757 de 27 de septiembre de 2004, se 
considera oportuna la ampliación del plazo establecido en el artículo segundo de la 
Resolución Administrativa SEMP 0205/2004 de 20 de octubre de 2004. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 2495 de 04 de agosto de 2003, las 
atribuciones de la Superintendencia de Empresas comprenden, entre otras: regular, 
controlar y supervisar a las personas, entidades, empresas y actividades sujetas a su 
jurisdicción en lo relativo al gobierno corporativo, defensa de la competencia, 
reestructuración y liquidación de empresas y el registro del comercio. 

Que de manera concordante el artículo 4 deI Decreto Supremo 27203 de 07 de 
octubre de 2003, determina que la Superintendencia de Empresas tiene la función y 
atribución de Administrar el Registro de Comercio. 

 
POR TANTO: 
 
La Superintendencia de Empresas, con la jurisdicción y competencia que por ley 
ejerce. 

 
RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Ampliar el término establecido Resolución Administrativa SEMP 
0205/2004 de 20 de octubre de 2004 para la implementación del nuevo Manual de 
Procedimientos de Comercio, hasta el 01 de abril de 2005. 



 

Regístrese, Notifíquese, Archívese. 

 
 


